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Jnf■ dfi Logroño.

33.

Seceion 4e Hamos Especiales

V101U.NCIÀ.

^..çàisiteWe.iiûmero de fencias de escopetas presen- 
bdas pata su renoyàciOn-, que decretadas va se eneuentran 
en la Comisaría de vigilahéia, sin que los interesados se pre
senter á rcceg>‘r las ruevas; las muchas solicitudes dé nue
vos pedidos q{ié se encaentrau én pl mismo caso; y el mayor 
mimero de licencias cumplidas que deben existir sin solici
tarse su renovación como debiera desde el mismo dia que 
tuutpliertfn, ha llamado la atención de este Gobierno, tanto 
Utas cuanto que son repelidas las circulares espedidas sobre 
uso de armas.

Resuelto como estoy à no tolerar él mas pequeño abaso 
en este ramo del servicio, prevengo por última vez: que las 
personas à quienes corresponda se presentan à recoger lasli- 
eenciasya concedidas y que los que quieran usar dichasar- 
itias las soliciten en debida forma; en la inteligencia que 
desde primero de Marzo próximo impondré à cada uno de 
los que se le aprehendan armas sin licencia la raultíi de cien 
oucados y treinta días de prisión ademr.s de la pérdida del 
drma-cun air-glo á los reglamentos vigentes, sin oir discul
pa alguna ni disminuir dichas penas sino en virtud de jus- 
<11 Causas suíicienlemenle probadas en los termines quecOi- 
responda.

Encargo á los Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y em
pleados del ramo de \igdaucia cuiden de retener particu- 
Unnente pasado dicho plazo, todas las armas que cncuen- 
ttenen poder de personas no autorizadas poniéndolo en mi

conocimiento, para que tenga lugar la aplicación de las pre
citadas disposiciones. Logroño 4 0 de Febrero de 4853.—
Rafael Humara. ’ '

* CIRCULAR NÚM. 34 --

Verificado el escrutinio general de votos en la elección de 
Diputados à Córle.yue ha tenido lugar en los dias î ÿ 5 del 
actual, fia dado el Resultado siguiente.

Distritos.; ' i. '' V '' • •

Tiene.
Electores.

Han 
votado • , Por ':':'"'._

■

Logroño. . .

• -- - 'UlSr. Condede Ro-
1 dezno . . .• .461 ‘

789 466 iSrCondedeBorhos 4 .. 
iHubo ademas una ‘ 
í papdeta en blanco í\ 
'D. Manuel Orovio 336

Arnedo . . .

Sto. Domingo de

629 .^89 )ID. Andrés .Mar- 
1 tinez A^onguas 452, 
D.HanderMrrÜncz / 4.. 
D. Victor Carde-'.

Lacalzada .

Torrecilla de Ca-

638 384 j ndl . . , .383 
Marques del Puerto 4 
D. Edua.do Gon-

meros. . . 541 297 j
zalez Pedí oso . 292

D. Modesto La torre 5

Resultando por consiguiente elegidos y proclamados Diputa- 
dos á Córtes por esta piux incia el Sr. Conde de Rodezno 1). 
flianu(‘l O-iovio, D. Aicior Caí denal v D. Eduardo Gonzalez 
Pedroso, ‘ .

Lo que se pubhca en este boletín oficial para conocinnenio .de • 
los habitantes de esta pronneia. Logroño 10 de Febrero de 
dS55.^Ha/ael Humara.’"

ir
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2
^Cvnchiíioii del Real decrelo sobre libertad de imprenta.)

TITÜLO YIIL

De los escritos, lifogritf  eos, grabados y demas (¡ue exigen 
censura previa.

Art, 93. Ningún dibujo, grabado, litografía, es
tampa, medalla ó emblema de cualquiera clase y espe
cie que sea podrá publicarse, venderse ni ¿exponerse al 
público sin la previa autorización del Gobernador de la 
provincia. Lo mismo sucederá respecto á las viñetas 
que s ' hayan de estampar en el cuerp ) de un periódi
co ó de otro impreso cualquiera.

Art. 94. Ningún ca; kl manuscrito, impreso lito* 
grabado, ó bajo cualquiera otra forma que fuere, podrá 
ligarse en los parajes públicos sin previo permiso del 
Gobernador de la provincia ó de la. AulovkW local 
donde el Gobernador no resida.

Art. 95. Se sugelará á la previa censura la iwbliea*- 
cion é impresión de las novelas de tedas clases, ya se 
inserten eoe periódicos, ya se baga sepa nul a me ufe, re- 
partióndosg por entregas Ó en libro de cualquier modo 
que fuere.

Art. 9G'. De la novela ó de la parte de ella que 
hubiese sido censurada conservará el censor una co
pia autorizada por la persona responsable.

Al t. 97, Queda igualmente sugeta á préviacen- 
sura la publicación de todo escrito' sobre asuntos politb 
cos0adiuinistralivos.de las provincias de Ultramar.

Art. 98. Las obras ó csc.itos sobre- dogmas de 
imestra Santa Redigion, sobre Sagrada Escritura ó mo
ral cristiana no poilrán imprimirse sin previa censura 
y aprobación del Diocesano. •

TITILO IX.

De las faltas, y de la intervención de la Autoridad 
gubernaí.va.

Art. 99, La reimpresión do un artículo ó impreso* 
< ondenado sujeta al responsable de ella sin nuevo jui— 
no ni caliücaciou a la multa que por aquel se hubiere 
impuesto.

Alt, LOO. La Ocultación de impresos, condenados- 
sera castigada con una multa igual al tercio de laque 
Si' hubiete impuesto á los-mismos impresos,
/ l/.V ' Inipresor que no pusiere su nombre y 
apellido, residencia y ano en algún impreso será condenado 
I|oí cada vez en la mulla de 200 á 1,000 rs

Alt. 402, Igual múltase impondrá al que no tuviere 
’p -i cia para la imprenta que haya establecida, ó aL que 

de poner en la parte exter ior de ella el rótulo que 
prt-deae el artículo 0." en su párrafo segundo,

03. La empresa de todo perióditu político ó 
religioso (jac comenzare á publicarse sin.editor, -óquesl- 
guies,; pui kcándo.se teniendo preso ó detenido á este ó

será castigada con la mulla de 
ouu a reales, sm. perjuicio de las penas á que midie
se haber Ing.fi por délit s de otras clases.

‘W^sorque imp.imicse un periódico 
político o leligioso sin editor responsable,ó sin poner al pié 
c| nombre y opal 1 ido de este, incurrirá en la multi de 200 
a. 4.000 reales.

Al t. 4 05. El editor ó impresor que infi inja el art. 7.* 
seia castigado con una mulla de 500 á 2,000 reales.

, conlmeug.ui á lo dispuesto en el
ait J3 pagaran una mulla de 500 á 2,000 rs., y la pér-

I esta determinación.
Art. 107, La fijación de lodo cartel sin el permiso 

competente se castigará coidla multa de200 á 4,000 reak«i.
Art. 4 08. El exp^^ndedor que ejerza su industria sm 

licencia ó el que infrinja lo dispueswen el art. 4 2, incur
rirá en la multa de 20 á 100 reales.

Art. I 09. Las obras sobre dogma. Escritura y moral 
cristiana que se publiquen sin licencia del Ordinario, asi 
como las novólas y escritos mencionados en el artículo 97 
que se den á luz sin previa censura, se embargarán ó de
finirán, y los responsables sufrirán ademas una multa de 
590 á 3,000 reales,sin perjuicio de las demas penas á qu > 
hubiese lugar por el contenido de las mismas obras ó 
escritos.

- Art. 4 40. Las mullas de que hablan los artículos an
teriores de este titulo serán impuestas j)or el gobernador 
de la pr'ovincia, y donde este no resida, por la autoridad 
local.

Art. 111, El Gobernador podrá imponer multas que 
no habrán de escetter de f,00j reales:

4'.’ Cuando se falte á la decencia y á las buenas cos
tumbres.

2.“ Cuando se publiquen hechos relativos, á la vida 
privada, si de ellos resulla escándalo ó alguna alusión nía-' 
beiosa, ó si la publicación es causa de algún conlratiempo 
ó disgustocir kv familia á que la noticia se refîeræ. "

3. Cuando al censurar los acto» oficiales se falle al res
peto y decoro que se deben á la auloridad y al público.

4? Cuando se publique, ya explicita, ya embozada^ 
mente, la noticia de estarse concertando ódeTiaberse veri-* 
Heado un duelo.

En el casq de que ía persona» responsable deíh pu’lica- 
cion, acudiendo á un Juez,de primera instancia, justifique 
con eilacicn de las personas á quienes aludía, (pieel hoclm^ 
era cierto, y recaiga sobre ello declaración jndicihl, se de- ' 
Yolveiá la multa. ■ .

TITULO X. b '
’ Di posiciones .generales. ■ - à

45}:Gobernador podrá suspender cualquier .. 
periodico hasta por diez dias, luogó» que, multado en lies 
distintas ocasiones y en el Im inino de un año por alguno de 
los motivos senaladosen <d articulo anterior, ivincidiere en 
tilguna de las faltas indicadas en el mismo artículo;

Al t. 14 3. Si el Gobernador.estima que el hecho mere» 
wcastigo mayor, absteniéndose de imponer mulla abniiia 
denuncíal a el impreso antee! Tribunal competente. ’ 

Art. 114 . El Gobierno, previo acuerdo del Consejo de ■ 
-Ministros, podrá sup imir un periodico ó impreso cuando 
lo eslimepdigroso á los principios fundaméntales de la so- 
ciclad, a la religión,.á 1» Monaiquiam á là forma de Go
bierno establecida.

, p’]•. Las suspensiones y supresiones dictadas pór 
el Gobierno o los Goberiindores; se entenderán' sin p^ijuí- 
ciodelos procedimientos judiciales á qlie bubiérfe'lukr • 
siempre que el Gobierno Jos autorice. ’

Art. 116. El editor responsable de un periódico sus
penso no podrá serlo de nírgun otro mientrasdure la sus
pension: el de un periódico supi imido no podrá serlo á me
nos, que no le.rehabilite el Gobierno.

Le'as susjiensiones de periódicos dictadas 
por el Gobierno se dará cuenta á las Córles en la inmedia- 
la legislatura.

Art. 4 18. Los escritos, grabados y.litografiados que
dan sujetos à las disposiciones establecidas para los impresos • 
en esie decreto. *

Al l. 4 19. No se.entienden estas mismas disposiciones ' 
con los escritos oficiaies -de las Auloridad-s constituidas los 

sujetos solo á las qu? iraian de re.monsabili- 
dad de los empleados públicas.
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Art. 120. Lys délites dé imprenta que eó'nslituvén ac
to» de complicidad eu delitos dé oír.i nalucaleza quedarán 
sujet' s á las penas establecidas por las leyes, y correspond 
dera su persecución y castigo á los Tribunales qué conozcan 
en lo principal de los hechos.

Gobernador de là prouncia obrac^w 
delegado del Gobierno supremo, el cual podrá, por lo mis
mo, cuando lo e.slime conveniente, conferir à otro funciona- 
no público alguna de las atribuciones que se conceden al 
Gobernador en este Real decreto.

Art-, 122. En el caso de que él responsable de una mul
ta sea insolvente, sufrirá la prisión por el tiempo que corres- 
pnnda según lo establecido en las leyes ÿ disposiciones admi
nistrativas vigentos.

DISTRITO DE TORRECILLA. Nombres.

Art. 123. El Gobierno .podrá prohibu* la Ín-IrcducSm 
en territorio español de cúalquicra escrito que se publique 
0 imprima en páfis extranjero.

Art. l2i. Quedan derogadas todas las disposiciones 
ónterioreá à éste Real decreto, relativas al ejercicio del de
recho de imprenta.

Dado en 1 alacio a dos de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y tres.—Está rubricado de la Real maño.—El Mi- 
ñislio de la Gobernación, Alejan Iro Llórente.
. eh este periódico cfetal para su debida pu^
blictdád y cumphinienlopor (¡uien co rresponda. Loqroño 22 
de Enero de 1833.'^Rafael Hùniara.

boMïClLtÔ Nombres. Ï)OM,ICIUO

)O
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5., Sección,

Lista de los electores 
parte en ,la \olacion del 
rehreroi

D Juan Fernandez. 
A icente Hei naez.

Manjarres.

Nombres

D. Andrés Lberoaga, 
José SoiU<do Sopialit,- 
Emeteriô' Tóvlá; ■’ ' 
Redro Gonzalez. 
Pedro Somalo,' ’••••' 
Greg-^rio Heiñáez,;’ 
Manuel Oiíiz. ■ ' 
Péi ícelo Gonziiléz. 
Francisco Olalla.
Fecho Lacalle. 
Pedro Crmpo 
Míinuel Feinandez. 
Francisco Alonao. 
Migin I Perez, 
Bonilaeío Fioi islán. 
Manucí Muríllo. 
Giígorio de la Sierra, 
Félix Perez,' 
Ensebio Marcos. 
_Ai.Ionio Martinez. 
Domingo Saez. 
Nicolás Sierra.
Juan José GaTcía. 
Marcos Ruiz Diaz. ■ 
Dionisio HernaeZw. 
*nan José Carenas- 
Narciso O la ríe. .
^‘hastian Doigado; 
Venancio A-¡Bar. 
J-sé Garnica.
J atricio Alción. 
Isidoro Marcos. 
I’ermin Perez. 
Gaspar Perez. 
Benito Garcia. 
Il<’anciseo Perez.
Benito Laca 11'\ 

rvando Somalo.
Demetrio Giménez- 
Miguel Herreíí’s.

. Marcial Perez Caballero- 
Fuis Cañas.

t ' S(»malo menor. 
L Casimiro Moreno.
I Balbino Gaicia.

que tomaron Claudio Pascual, 
dia cuatro de Eleulerio Garcia.

DoMiCiLié»

Nájera.
' Baños, 

id. 
Huercanos. 
Baños.

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' ' id. 
id.

Nájera. 
Mtuigarw^; 
Najera.

' Matute. 
Aleson.

■ Wal Ute. 
Badarán. 
Nájera. 
Matute. 
Aleson. 

id 
Matute.

Simon Prado. 
Agustín Prado. 
Pedro Pascual. 
Aniceto García. 
Alejandro Lucafe. 
Juan Fernandez Boba

dilla.
Mateo, Creta.
Bario Fernandez. 
Faus o Sánchez. 
Lorenzo Nájera. 
Torilfio Garnica.
CarlosGomez, 
Matías Merino.
Simon Sójo. 
MiguelTobia.
Julian Fernandez Boba-

Manuel Lerena. 
Lucas lierena.

Pedí d' Manzanares. 
Melvhñr Foronda. 
José Saez Puente. 
Be' nardo Manzanares. 
Julian Lerena. 
Esteban Albarez. 
Bartolomé Lerena.

Camprovin. 
id. 
id. 
id. 
id.

Caniprovin.
id'.

Man garres.
id. 
id.
id.

Baños.
Nájera.

id.
.W‘

Baños.

Manjarres. 
S. Millan. 
Berceo. 

id.
S. Millan, 

id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

D. Esteban Cereceda.
J'y! i an Saez.
Raimundo Viñegra. 
Nicolás A riacho.
Angel Nájera.
B:aulló Garnica.
Aticen te Murillo.
Ricardo Ruiz de Gopegui.
Antonio Pascual Mayor.
Adrian Contreras.
Doroteo Domingo. 
José Maria del Cerro. 
Ambrosio Arenzana. 
Pedro Perez. ' !
Luciano Perez.
Pablo Aíarin.
Santiago Agnado.
Dâmaso Chavarre.
Esteban Saez.
Felipe de la Peña.
Ciriaco Ruiz.
Nicolás Azefra.
Restituto Garran.
Pedro Rublo.
Ma din Ortiz.
Manuel Diez.
Manuel Gómez.

Nájerá 
id. 
id. 
id.

Bezares 
Baños.

id. 
id.

Najera. 
id. 
id.

id.
Sta. Colonia, 

id.
id

Najera. 
id. 
id. 
id? 
id‘ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

ïiiii'.min (le lo& voios ijue coda can-^ 

didato ha obtenido.

id. Tomás Tobia. Berceo;
Aleson. Justo Lerena. id. 

Eslcllo.Badarán. l^enilo Saez.
Matute. Lucas Foronda. S'. Milían.
Badarán. José'Manzanares- Berceo.
Baños. Cirilo Mun(ion. S. Millan.
Aleson. Anselmo Foronda. id.
Badarán. Esteban Aiynsaiz. id.
Castro viejo. Francisco Llórenle, Berceo.
Ma n jar reís. 
Aleson.

Ambrosio Lerena. 
Diego Urelá.

Eiji'llo, 
S. Aírllan.

Castroviejó. AntóniO Treta. id.
id. A’icen fe Tirela. id.

Baños. Jiran Caña». id?
Matute. Antenío Saez. id.
Cus tro viejo. SHveslré Marlinez- Campvovin
WangaiTÓS'. Pedro Lerena. , S. Millan.
Baños. Alejo Saez. Berceo

EL. AiiiOiiio Contreras. id.
id. Francisco Llanes. S.- xMillan.

Mangarre». Felix Antonio A icentc. , - Nájera,

Dan tomado parte en la elección , 123 
Dan obtenido voto para Diputado á Córles. 

ib. Edudrdo Gonzalez Pedroso. í 18 

b. Modesto de la Torre.

Los infrasi^ritos Presidente y Secre
tarios escrutadores, certificamos. Que las 
precedentes lisias oslan formadas con to
da cx-aclitud, y asi bien dé que,el resul
tado de la elección, ha sido el mismo 
que queda consignado,’ en. el anterior 
resumen; y firmamos en Nájera á cua
tro de Febrero de mil ochocieñtos ciu- 
tuenta y 1res.—El Presidente, José Ma- 

‘ ría del Cerio.*-^’cretario8escrutadorc.s, 
Fxdix Antonio de A’iccnte.^Resiiluto 
Garran. =Julian Saenz.=Pedic Anta- 
nio Miguel.
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DISTRITO ELECTORAL DE

STO. DOMINGO DE LA CALZADA.

/.* Secctoii.

Lista de los Electores que han to
mado parte en la votación para Diputa
do á Corles, en este dia de la fecha.

N,** Nombres. Domicilió.

4
conste firman la precíente para remitir á 
S.S, en cumplimiento á lo prevenido en 
la Ley Electoral. La Calzada 5 de Fe
brero de 1853.==E. P. Manuel Rioja. 
«^Secretarios Escrutadores, Formerio 
Perei.=Emelerio Serrano =Casimiro 
del Solar.—Manuel María Marin.

N. Nombre».

36 D. Enrique Plaza.

DOMiÇILiO

Sección

. 1
2
3
4
5
6
7

D Manuel Barruso. 
Cipriano Mendi 
Roman Azofra.
Manuel Pozo. 
Angel Marin. 
Ignacio Moneo.
Agapito Cerezeda, 

8 Florentino Garcia.

10
11
12
13 
14
15
16
17

9 Manuel Hernaez Valle.
Joaquin Cirugeda. 
Pedr o Nanclaies, 
Juan Abellanosa. 
Juan Cañas- 
Gregorio Ce rezeda, 
Antonio Salazar.
Andres Morquecho, 
Simon Merino,

18 .Ramon Azufra.
19 Malias Melóla,
20 Enrique María 

Salazar.
511 Anselmo Salazar,
22 Martin Riaño.
23 León Arenas

Lacaizada. 
id. ■ 
id. 
id. 
id. 
id,

Bañares. 
Santorcúato.

Villalovar. 
Lacaizada. 
Ojacaslro. 

id.
Hervías, 

id.
San turde, 

Grañon.
Lacaizada, 

id.
Corporales,

Lista comprensiva de los electores que 
han concurrido en este diah la votación 
del Diputado á Cortes e® esta Sección.

N.°’ Nombre» Domicilio,

Herramelluií. 
id.

Heiramellurí. 
Lacaizada,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

D. Gregorio Respaldiza. 
Pantaleon Noguerado. 
Félix Cortazar.
Agapi'.o Tabison.
Ag^ipilo Gogenola.
Juan Ecbegoyen.
Antonio Aguirre.
Santiago Murga.
Dhmas') Ruiz, i
José María BeUogin.
Ignacio Gonzalez .S. Pedro,
Pedio Felix Mediano, 
Fausto Zarate.
Juan Cruz Gobantes, 
Julian Aleudo.
Pedro Gobantes Vallejo, 

17 Juan Larremendia.
18 Felix Ga rate.

RESLMEM DE VOTOS,

D. Victor Cardenal. 23

19
20
21
22
23
24

Celestino Carcamo.
Manuel Ruiz Murillas.

37
38
39
40
41
42
45

44
45
46
47
48

Angel Lizaola.
Haro. 
id.

S. Vicente 
id

Miguel Ruiz y Ruiz.
Nicolas Apelanez.
Policaipo Gonzaiéx Salazar. Haro 
Julian Angulo.
Manuel de la Pcciña.
Santiago Ramirez dé 

la Hscina.
Gregorio Sta. María.
Miguel Olarte.
Julia» Almarza. 
Ezequiel Ahnarza. 
Tomas García.

id.
S. Asensio,

>Sto. Domingo de la/Calzada 5 de 
Tebrero de 1853.—E. P. Manuel Rin- 
ja.-«=Socrctario8 Escrutadores, Forme- 
iió Peœz.“Emeteiio ^rrano.=*=Ma— 
tfttelMaria Marín,^Casimiro del Solar.

El Alcalde Presidente y Secreta: ios 
Rscrulabres que suscriben, certifican 
que la precedente lista y resumen es 
verad y esactóen todas sus partes según 
él resultado de e^te (lia. Y jiara que asi

Haro 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. - 

Ollauri.
Haro, 

. id.
id.

Giniileo.

id. 
id, 
id. 
id. 
id.

Gimileo.
Francisco Paula Pecina. S. Vicente
Andrés Ahnaita.
Narciso Lrbina.
José Rozas.

2o Marlin Lundaluce.
26
27
28
29
30
31
32
33 
3t
35

Isidoro Gurrea.
Felipe Ruiz Castillo. 
Juan.López Davalilb. 
Rufino Ruiz.
Pedro Rueda.

Haio. 
Cuzcurrita 

id.
Haro, 
id.

• id 
Ollauri.

Jíaro, 
. 1. id

Gervasio Fernandez Mariaca.' id
José Ma lia Cordon, 
Benito Mendoza. 
Juan Sodupe. Calvo. 
Juan deSamóniego.

id.
S. Asensio 

id, 
Ollauri

49 Pélegrin Payueta.
50 JoséFrancia.
51
52
53

55
56
57
58
59
60

Nota* Habiéndose equivocado en la imprenla alg unos'U^mbres 
drliu de electores para Biputados á Cortes, se rectífiea á 
continuàcüu» para la dt bida exactitud.

Boletín 
n.’'

Bo etíit 
n.* Bice\ Bebe decir

16 
id.

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
já-

Segudo Bb zquez.
Roman Martínez 

Ainenaza.
Francisco Muelas.
Gabina Rebers.
Homobono Canillo.
Damian Canillo.
Fidel Eudia.
Ramon Maoz 
Andres Lap mina. 
Bernardo Laemina

Diez.

Segundo Blazquez. 
Roman Martínez Aren-

zana. • 
Francisco Mulas. 
Gabino Robres.* 
Homobono .Carrillo. - 
Damian Car illo. 
Fidel Heredia. 
Ramon Araoz.

. Andres Laenzina. 
Bernardo Laenzina

Diez. -

id.

id. 
id^ 
17 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
19

Miguel Rihz Gopogui.
José Maria Alvarez. 
Bernardino L: guar- 

dia< - V

S. Vicente.
Haro. 

Ollauri. 
Briones,

Halo 
Gimileo* 

S. Vicenle. 
Brumes, 
(Hlauií 
¡i

Felipe Martinez Crespo.
Leandro Ramirez^.
Deogi-acias Velasefe? 
José López Dábalm* 
San ti?g.o"VallTqetá» 
Martín- 0uiierii^í'
Rom» H'.arra- ' •

61. Pedro^Si^U’
62 Berjiaud^Fr^ciéL
63 Maj'tÎhMïRi^^i/ 

Faus&m Pérez.64

íhM -

65 Narciso Medí anó%,
65 Hopoiaio CorWfáí • Slfei66
67 Crisbdr.ii PoifeSi,.

io ha oèitJtîdà i

Cuya lista es veraz t e^ac¿ áe^ípíecéf* 
tificaicfs. Haro 3 dé'Fábrertí de 1853. 
«=E1 Pedro Pablo de
zar.—SeexHarios Escrutadores. Eusebio, 
Lopez.^Pedró Pinedo.^Vfceíilc Fer
nandez Mariaesb^Uosé Sta. Mana

Bice. Beb^ decir.
Eustaquio Nayajas. 
Julian Ogaste. 
Ferán Fernandez. 
Bernardino Saen. 
José Manleon. 
Nolberto Medrano. 
Diego Absejo. 
Juan Esleí an Martini. 
Julian Ruiz Buceta, 
Manuel Lostiyan. 
Anacleto Ahoya. 
Manuel Tulcon. 
Pedro Ruiz Pabunos. 
Andres Martínez.

Julian Cgarte.
German Fernandez. 
Bernardino Saenz. 
JoséMaulfon.
Norberto Medrano.
Diego Abi-ejo.
Juan EslebaP Martinez. 
Julian Ruiz Biicesta.
Manuel Lostegni. 
Añádelo Alcoya.
Manuel Falcon.
Pedro Ruiz Pabanoi. 
Hander Martinez.
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Impi'eaia y Li!. de Arbizu ¡lertnefhog.
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